
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00105-00. 

 

A fin de resolver la petición recibida vía email el 1º de julio del año en curso, 
la profesional del derecho debe allegar el mandato conferido por Clara Inés 
Sánchez Luque, que la habilite para actuar. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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